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1. Disposiciones generales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Decreto 142/2016, de 2 de agosto, por el que se amplía el ámbito territorial del Parque Natural 
de Doñana, se declara la Zona especial de conservación Doñana Norte y oeste (eS6150009) y se 
aprueban el Plan de ordenación de los recursos Naturales y el Plan rector de Uso y Gestión del espacio 
Natural Doñana.

el Parque Nacional de Doñana fue declarado por el Decreto 2412/1969, de 16 de octubre, de creación 
del Parque Nacional de Doñana. Posteriormente, y en dos ocasiones, se amplían sus límites, primero mediante 
la Ley 91/1978, de 28 de diciembre, del parque Nacional Doñana y, años después, mediante la resolución de 6 
de febrero de 2004, del organismo Autónomo Parques Nacionales, se hace público el Acuerdo del consejo de 
Ministros de 6 de febrero de 2004.

Por su parte, el Parque Natural de Doñana fue declarado por la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que 
se aprueba el Inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales 
para su protección, bajo la denominación de Parque Natural entorno de Doñana. Mediante el Decreto 2/1997, 
de 7 de enero, se modificaron la denominación y los límites del citado Parque, que pasó a denominarse Parque 
Natural de Doñana.

Ambos espacios se gestionan bajo la denominación espacio Natural de Doñana de acuerdo con la Ley 
8/1999, de 27 de octubre, del espacio Natural de Doñana. el espacio Natural Doñana comprende los territorios 
a los que se extiende el Parque Nacional de Doñana, incluidas sus Zonas de Protección y el Parque Natural de 
Doñana.

La importante diversidad de aves presentes en el espacio Natural de Doñana llevó a su designación 
como Zona de especial Protección para las Aves (en adelante ZePA) en el año 2002, por cumplir los criterios 
establecidos en entonces Directiva 79/409/cee, del consejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación 
de las Aves Silvestres (actual Directiva 2009/147/ce del Parlamento europeo y del consejo de 30 de noviembre 
de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres). en consecuencia, forma parte de la red ecológica 
europea Natura 2000, tal y como establecen el artículo 3.1 de la Directiva 92/43/cee, del consejo, de 21 de 
mayo, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres (en adelante Directiva 
Hábitats), y el artículo 42.1 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(modificada por la Ley 33/2015, de 21 de septiembre, por la que se modifica la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad). Dicha ZePA, mediante la Disposición transitoria séptima de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, quedó incluida en el 
Inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía y, de acuerdo con el mandato establecido en la citada 
Disposición, fue inscrita en el registro de la red de espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Así mismo, la presencia en el espacio Natural de Doñana, de hábitats naturales incluidos en el Anexo I 
de la Directiva Hábitat y de hábitats de especies que figuran en el Anexo II de la citada Directiva, motivó la 
inclusión de dicho espacio en la lista de Lugares de Importancia comunitaria (en adelante LIc) de la región 
Biogeográfica Mediterránea, aprobada inicialmente por Decisión de la comisión europea de 19 de julio de 2006 
y revisada en sucesivas decisiones.

Mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados Lugares de 
Importancia comunitaria como Zonas especiales de conservación de la red ecológica europea Natura 2000 en 
la comunidad Autónoma de Andalucía, ha sido declarada la Zec Doñana (eS0000024).

Por otra parte, lindando con los límites del espacio Natural de Doñana se localiza el LIc Doñana Norte 
y oeste (eS6150009) incluido en la lista de la región Biogeográfica Mediterránea, aprobada inicialmente por 
Decisión de la comisión europea de 19 de julio de 2006 y revisada en sucesivas decisiones. Dicho LIc se 
ubica en los municipios de Almonte, Bonares, chucena, Hinojos, La Palma del condado, Lucena del Puerto, 
Moguer, rociana del condado y Villalba del Alcor, en la provincia de Huelva y en Aznalcázar, La Puebla del río y 
Villamanrique de la condesa en Sevilla.

entre los valores ambientales que alberga dicho LIc destaca la presencia del lince, así como la de 18 
hábitats de interés comunitario, de los que 4 de ellos tienen carácter prioritario (2150* Dunas fijas descalcificadas 
atlánticas (calluno-Ulicetea); 3170* estanques temporales mediterráneos; 4020* Brezales húmedos atlánticos 
de zonas templadas de erica cillaris y erica tetrali y 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del 
thero- Brachypodietea), destacando los ecosistemas dunares, ya que son formaciones exclusivas del sur ibérico 
que cuentan con gran número de endemismos y una reducida área de ocupación real. también desempeña 
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un papel relevante como corredor ecológico entre espacios red Natura 2000 en Andalucía, posibilitando la 
conexión ecológica entre el espacio Natural Doñana y las sierras del Andévalo y Sierra Morena.

el artículo 57.1.e) del estatuto de Autonomía para Andalucía (en adelante eAA) reconoce a nuestra 
comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª de la constitución, la competencia 
exclusiva en materia de «Delimitación, regulación, ordenación y gestión integral de los espacios naturales 
protegidos, incluyendo los que afecten a las aguas marítimas de su jurisdicción, corredores biológicos y hábitats 
en el territorio de Andalucía, así como la declaración de cualquier figura de protección y establecimiento de 
normas adicionales de protección ambiental».

el anterior título competencial debe ponerse en conexión con el artículo 235 eAA, a tenor del cual «La 
Junta de Andalucía desarrolla y ejecuta el derecho de la Unión europea en las materias de su competencia, de 
acuerdo con lo que establezca una Ley del Parlamento de Andalucía».

De conformidad con los preceptos anteriores, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1. de la Ley 
2/1989, de 18 de julio, el presente Decreto amplia el ámbito territorial del Parque Natural de Doñana.

La ampliación del Parque Natural fue propuesta por el plenario del consejo de Participación, en su 
sesión celebrada el 3 de diciembre de 2010, habiendo sido ratificada en su sesión de 1 de julio de 2011.

Dicha ampliación del ámbito territorial del Parque Natural de Doñana supone la incorporación de las 
siguientes fincas. Por una parte, los montes públicos de la Junta de Andalucía denominados Grupo Bodegones- 
cabezudos, coto la Matilla I, coto la Matilla II y coto la Matilla III, que comprenden terrenos pertenecientes 
a los términos municipales de Almonte, Bonares, Lucena del Puerto y Moguer. estos montes están incluidos 
en su totalidad en el LIc eS6150009 Doñana Norte y oeste. Se trata de una masa forestal continuidad de el 
Abalario, con el que comparte características ecológicas. el valor ambiental de estos montes viene marcado 
prioritariamente porque incluyen la práctica totalidad de los cauces que vierten sus aguas al Arroyo de la rocina, 
englobando de este modo la cuenca del mayor y mejor aporte de agua a las marismas de Doñana. De este 
modo se garantiza una gestión integral y coherente para todo el complejo palustre del Abalario, las escorrentías 
de ribetehilo hacia la cuenca de La rocina, los cauces vertientes y la propia rocina. cobran especial interés 
todas las actuaciones que vayan orientadas hacia la recuperación de la vegetación potencial de la zona con 
objeto de generar los hábitats óptimos para las especies de fauna representativas de la zona.

Por otra parte, las parcelas del Subsector II del Plan Almonte Marismas situadas al sur del Arroyo de la 
rocina, en el término municipal de Almonte, y que tras el abandono de su uso agrícola han sido reforestadas. 
con su incorporación al Parque Natural se garantiza la conservación de zonas más delicadas ecológicamente 
actuando de borde o zona de transición con las parcelas agrícolas.

Los nuevos límites del Parque Natural se describen literalmente en el Anexo II, representándose a escala 
1:10.000 sobre la ortofotografía a color del Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía, con tamaño de píxel 
0,5 metros y de fecha 2010-2011, en el Anexo III del presente Decreto.

Además, con la finalidad de racionalizar los límites de las diferentes categorías de protección existentes 
en el territorio y facilitar una gestión unitaria e integral de los valores que cada figura pretende conservar, se 
amplían los límites de la ZePA Doñana (eS0000024), mediante la incorporación de los terrenos que se han 
incluido en el ámbito territorial del Parque Natural.

todos los límites y representaciones gráficas establecidas mediante el presente Decreto se inscribirán 
en el registro de la red de espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Así mismo, y a fin de dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de 
julio, y en los artículos 43.3 y 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, normas que incorporan al derecho 
interno lo establecido en la Directiva 92/43/cee, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los 
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, en cuanto a la obligación de declarar Zonas especiales de 
conservación (en adelante Zec), el consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ya ha declarado la Zec 
Doñana (eS0000024), mediante el Decreto 493/2012, de 25 de septiembre.

De acuerdo con los fundamentos expuestos en el párrafo anterior, procede ahora declarar la Zec Doñana 
Norte y oeste (eS6150009), lo que se hace mediante el presente Decreto.

Los límites de la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009) se declaran con arreglo a la precisión de 
detalle realizada sobre la escala 1:10.000, sobre la ortofotografía a color del Ministerio de Fomento y la Junta 
de Andalucía, con tamaño de píxel 0,5 metros y de fecha 2010-2011, de los límites que figuran en la novena 
lista actualizada de LIc de la región Biogeográfica Mediterránea, adoptada por la Decisión de ejecución de la 
comisión de 26 de diciembre de 2015.

Por otro lado, dado el tiempo transcurrido desde la aprobación del Decreto 48/2004, de 10 de febrero, 
por el que se aprueba el Plan rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Doñana y del Decreto 97/2005, de 
11 de abril, por el que se establece la ordenación del Parque Nacional y Parque Natural de Doñana (que aprobó 
el PorN y el PrUG del Parque Natural), así como las novedades normativas introducidas en el ordenamiento 
jurídico y el avance en la gestión integrada del Parque Nacional y Parque Natural de Doñana, habiéndose 
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consolidado la gestión única de ambos parques por parte de la Junta de Andalucía, con pleno funcionamiento 
del equipo de Gestión y del consejo de Participación, el consejo de Gobierno consideró necesario abordar la 
elaboración de un Plan de ordenación de los recursos Naturales y Plan rector de Uso y Gestión únicos para el 
conjunto del espacio Natural de Doñana, dando cumplimiento a la mencionada Ley 8/1999, de 27 de octubre, 
que en su artículo 18, establece el procedimiento de elaboración del PorN y PrUG del espacio Natural, así 
como a lo dispuesto en la Ley 30/2014, de 13 de diciembre, de Parques Nacionales con respecto al PrUG del 
Parque Nacional de Doñana.

en este sentido, por Acuerdo de consejo de Gobierno de 29 de octubre de 2013, se aprobó la formulación 
del PorN y el PrUG del espacio Natural Doñana, según lo establecido en el artículo 18 de la Ley 8/1999, de 27 
de octubre, del espacio Natural de Doñana.

Por ultimo, mediante el presente Decreto se aprueba el Plan de ordenación de los recursos Naturales 
(en adelante PorN) y el Plan rector de Uso y Gestión (en adelante PrUG) del espacio Natural Doñana y se 
establece el régimen de protección y gestión y las medidas de conservación que corresponden a las Zec Doñana 
(eS0000024) y Doñana Norte y oeste (eS6150009).

en el proceso de elaboración de ambos planes ha intervenido de manera destacada el consejo de 
Participación, dándose cabida a otras entidades y colectivos interesados a través de talleres participativos y 
aportación de sugerencias.

Los citados planes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.2 de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, darán cumplimiento a su vez, a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley, en lo relativo al 
establecimiento de medidas de conservación de la red ecológica europea Natura 2000, por lo que constituye 
el instrumento de gestión de los hábitats y especies de interés comunitario que motivaron su inclusión en la red 
ecológica europea Natura 2000.

Asimismo, el Plan rector de Uso y Gestión del espacio Natural Doñana dará cumplimiento a lo dispuesto 
en el la Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales.

Por su parte, la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009) se dotará con un plan de gestión específico, 
dando concreto cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, en lo relativo al 
establecimiento de medidas de conservación de la red ecológica europea Natura 2000, por lo que constituirá 
el instrumento de gestión de los hábitats y especies de interés comunitario que motivaron su inclusión en la red 
ecológica europea Natura 2000.

Dadas las características de dicho plan de gestión, cuyos contenidos generales quedan determinados en 
el presente Decreto, su aprobación corresponderá al consejero de Medio Ambiente y ordenación el territorio.

Por otra parte, el presente Decreto se enmarca en el proceso de adopción de medidas de impulso 
a la actividad económica y la agilización de procedimientos administrativos en la Administración de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con las previsiones incluidas en la Ley 1/2008, de 27 de noviembre, de medidas 
tributarias y financieras de impulso a la actividad económica de Andalucía, y de agilización de procedimientos 
administrativos. Por ello, y al amparo de lo establecido en el artículo 15 bis de la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
introducido por la disposición final sexta de la citada Ley 1/2008, de 27 de noviembre, mediante este Decreto, 
se exceptúan determinadas actuaciones del régimen de autorización, en la medida en que en la actualidad no 
ponen en peligro los valores objeto de protección.

el Decreto establece que la administración y gestión de las Zec Doñana (eS0000024) y Doñana Norte 
y oeste (eS6150009) corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la consejería 
competente en materia de medio ambiente, y que para el desarrollo de estas funciones, dicha consejería estará 
asistida por el consejo de Participación del espacio Natural Doñana.

en cuanto al procedimiento seguido, conforme a lo establecido en los artículos 22 y 45 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, y en los artículos 2.1.d), 4 y 18 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, el presente 
Decreto ha sido elaborado por la consejería de Medio Ambiente y ordenación del territorio, informado por el 
consejo de Participación del espacio Natural Doñana, según lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 8/1999, de 
27 de octubre, del espacio Natural de Doñana, el comité de Acciones para el Desarrollo Sostenible y los consejos 
Provinciales de Medio Ambiente y Biodiversidad de Huelva y Sevilla, el consejo Andaluz de concertación Local, 
el consejo Andaluz de Gobiernos Locales y otros centros directivos en razón de su competencia, sometido a los 
trámites de audiencia a los interesados, información pública y consulta de los intereses sociales e institucionales 
implicados, incluidas las corporaciones Locales, y las asociaciones que persiguen el logro de los principios 
establecidos en el artículo 2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre. el consejo de la red de Parques Nacionales 
ha informado preceptivamente el PrUG, en cuanto se refiere al Parque Nacional de Doñana. cumplidos los 
trámites previstos en la Ley, se eleva al consejo de Gobierno para su aprobación.
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en su virtud, a propuesta del consejero de Medio Ambiente y ordenación del territorio, conforme a lo 
establecido en el artículo 44.1 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la comunidad Autónoma de 
Andalucía, y previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión de 2 de agosto de 2016,

D I S P o N G o

Artículo 1. Ampliación del ámbito territorial del Parque Natural Doñana.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 8.1 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se 

aprueba el Inventario de espacios Naturales Protegidos y se establecen medidas adicionales para su protección, 
se amplía el ámbito territorial del Parque Natural Doñana, mediante la incorporación de los montes públicos de 
la Junta de Andalucía denominados Grupo Bodegones-cabezudos, coto la Matilla I, coto la Matilla II y coto la 
Matilla III, y de las parcelas del Subsector II del Plan Almonte Marismas situadas al sur del Arroyo de la rocina, 
conforme a la descripción literal del Anexo I.

2. Una vez incorporada la ampliación antes citada, la descripción literal de los límites del Parque Natural 
Doñana, queda modificada en los términos que se recogen en el Anexo II.

3. La representación gráfica de los nuevos límites del Parque Natural de Doñana, a escala de 1:10.000, 
sobre la ortofotografía a color del Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía, con tamaño de píxel 0,5 metros 
y de fecha 2010-2011, queda recogida en el Anexo III.

4. La descripción literal y la representación gráfica de los nuevos límites del Parque Natural de Doñana 
se inscribirán en el registro de la red de espacios Naturales Protegidos de Andalucía, creado mediante el 
Decreto 95/2003, de 8 de abril, por el que se regula la red de espacios Naturales Protegidos de Andalucía y su 
registro.

Artículo 2. Ampliación del ámbito territorial de la Zona de especial Protección para las Aves Doñana 
(eS0000024).

1. Se amplía, en los mismos términos que el ámbito territorial del Parque Natural de Doñana, conforme al 
artículo 1, los límites de la Zona de especial Protección para las Aves (en adelante ZePA) Doñana (eS0000024), 
con la consiguiente inclusión en el Inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía e integración en la 
red ecológica europea Natura 2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre y en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 18 de julio.

2. La ZePA Doñana (eS0000024) comprende la totalidad del Parque Nacional de Doñana, incluidas sus 
Zonas de Protección, el Parque Natural de Doñana y la reserva Natural concertada Dehesa de Abajo.

Artículo 3. Declaración de Zona especial de conservación Doñana Norte y oeste (eS6150009).
Se declara la Zona especial de conservación (en adelante Zec) Doñana Norte y oeste (eS6150009), 

con la consiguiente inclusión en el Inventario de espacios Naturales Protegidos de Andalucía e integración en la 
red ecológica europea Natura 2000, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.1.d) de la Ley 2/1989, de 
18 de julio y en los artículos 43.3 y 45 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre.

Artículo 4. Ámbito territorial de la Zona especial de conservación Doñana Norte y oeste (eS6150009).
1. Los límites de la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009) se describen de forma gráfica en el Anexo IV.
2. La representación gráfica de estos límites se corresponde con una precisión de detalle realizada a 

escala 1:10.000, sobre la ortofotografía a color del Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía, con tamaño 
de píxel 0,5 metros y de fecha 2010-2011, de los límites aprobados en la novena lista actualizada de Lugares de 
Importancia comunitario de la región Biogeográfica mediterránea, adoptada por la Decisión de ejecución de la 
comisión de 26 de diciembre de 2015.

3. La representación gráfica se inscribirá en el registro de la red de espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía.

Artículo 5. Plan de ordenación de los recursos Naturales del espacio Natural Doñana.
1. Se aprueba el Plan de ordenación de los recursos Naturales (en adelante PorN) del espacio Natural 

Doñana, que figura como Anexo V.
2. el citado Plan tendrá vigencia indefinida pudiendo ser modificado y revisado en los términos 

contemplados su epígrafe 8.1.2.

Artículo 6. Plan rector de Uso y Gestión del espacio Natural Doñana.
1. Se aprueba el Plan rector de Uso y Gestión (en adelante PrUG) del espacio Natural Doñana, que 

figura como Anexo VI.
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2. el citado Plan tendrá vigencia de diez años pudiendo ser modificado y revisado en los términos 
contemplados su epígrafe 6.1.2.

Artículo 7. régimen de protección y gestión y las medidas de conservación.
Sobre la base de lo establecido en el artículo 46 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre y en los 

artículos 2.1.d) y 2.2 de la Ley 2/1989, de 18 de julio, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 42.3 de la 
Ley 42/2007, el régimen de protección y gestión y medidas de conservación de las Zec Doñana (eS0000024) y 
Doñana Norte y oeste (eS6150009) y de la ZePA Doñana (eS0000024) estará constituido por:

a) el PorN y el PrUG del espacio Natural Doñana aprobados mediante el presente Decreto, con el 
carácter de Plan de Gestión.

b) el Plan de Gestión de la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009).
c) Las estrategias de conservación y los planes de manejo, recuperación, conservación o equivalentes, 

aprobados por la consejería competente en materia de medio ambiente o la administración ambiental del estado, 
que regulen actuaciones de conservación para aquellas especies amenazadas o tipos de hábitat o ecosistemas 
presentes en las Zec y en la ZePA.

d) cualesquiera otras medidas de conservación, de las previstas en el artículo 46 de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, que se refieran a las Zec o a la ZePA, o a los hábitats o especies que determinan su 
declaración.

Artículo 8. contenidos del Plan de Gestión.
el Plan de Gestión de la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009) contendrá una caracterización general, 

la identificación de las prioridades de conservación, un análisis de las presiones y amenazas, los objetivos, las 
medidas de conservación y el sistema de evaluación.

Artículo 9. Administración y gestión.
1. La administración y gestión de las Zec corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía a 

través de la consejería competente en materia de medio ambiente.
2. en la Zec Doñana Norte y oeste (eS6150009), para el desarrollo de estas funciones, la consejería 

competente en materia de medio ambiente estará asistida por el consejo de Participación del espacio Natural 
Doñana.

3. en la Zec Doñana (eS0000024) y en la ZePA Doñana (eS0000024) para el desarrollo de estas 
funciones, la consejería competente en materia de medio ambiente estará asistida por el consejo de Participación 
del espacio Natural Doñana.

Disposición Derogatoria Única. Derogación Normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo dispuesto en 

el presente Decreto y, en particular, el Decreto 48/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba el Plan rector 
de Uso y Gestión del Parque Nacional de Doñana y el Decreto 97/2005, de 11 de abril, por el que se establece 
la ordenación del Parque Nacional y Parque Natural de Doñana.

Disposición Final Primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al consejero de Medio Ambiente y ordenación del territorio para dictar las disposiciones de 

aprobación del Plan de Gestión y de cuantas otras disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
de lo previsto en el presente Decreto.

Disposición Final Segunda. entrada en vigor.
el presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 2 de agosto de 2016

SUSANA DÍAZ PAcHeco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSÉ GreGorIo FIScAL LÓPeZ
consejero de Medio Ambiente y ordenación del territorio
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ANEXO I

DESCRIPCIÓN LITERAL AMPLIACIÓN DE LOS LÍMITES DEL PARQUE NATURAL
DOÑANA
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La delimitación gráfica de dicha ampliación se ha cartografiado sobre la ortofotografía a color

del Ministerio de Fomento y la Junta de Andalucía, con tamaño de píxel 0,5 metros y de fecha 2010-

2011. Las coordenadas a las que se hace referencia en las siguientes descripciones vienen dadas en el

Sistema de Referencia Terrestre Europeo 1989 (ETRS89), UTM, en metros, huso 30.

Parte  del  actual  límite  Norte  del  sector  Oeste en el  caserío  de  Pinos de Galés,  punto  de

coordenadas X165019; Y4121728 en dirección norte por el límite occidental del monte público Coto

Mazagón (HU-11002-JA). Continúa dicho límite hasta conectar con el límite Norte del Coto Flores (HU-

11003-JA), hasta su conexión con el Coto La Matilla I (HU-10005-JA), el cual continúa por su límite

norte  y  este  hasta  el  punto de  coordenadas X172305;  Y4125257.  A partir  de  este  punto  gira  en

dirección sureste por el  límite del monte público Bodegones-Cabezudos (HU-11004-JA), por el  cual

continúa hasta conectar con la Zona de Protección del Arroyo de la Rocina en el punto de coordenadas

X182234; Y4119121.

A partir de este punto rodea la zona de protección por su lado oeste, hasta conectar al sur de

la misma con la Ctra A-483 Almonte-Matalascañas en el punto de coordenadas X188765; Y4113280.

Continua por la margen occidental de la carretera hasta contactar con la finca de los Mimbrales en el

punto de coordenadas X188765; Y 4113280 donde gira en dirección noroeste por la pista que discurre

paralela al límite norte de dicha finca. Abandona dicha pista agrícola en el punto de coordenadas X

185691; Y 4114648, para continuar bordeando los cultivos de los Mimbrales por el lado norte y oeste

hasta conectar con el monte público  Coto Bayo y Dunas de Almonte (HU-11018-JA) en el punto de

coordenadas X183440; Y4112180, el cual continúa hasta conectar nuevamente con el actual límite del

sector oeste del Parque Natural de Doñana en el punto de coordenadas X183313; Y4110402.
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ANEXO II

DESCRIPCIÓN LITERAL DE LOS LÍMITES DE PARQUE NATURAL DOÑANA
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La delimitación gráfica se ha cartografiado sobre la  ortofotografía  a color  del  Ministerio de
Fomento  y  la  Junta  de  Andalucía,  con  tamaño  de  píxel  0,5  metros  y  de  fecha  2010-2011.  Las
coordenadas a las que se hace referencia en las siguientes descripciones vienen dadas en el Sistema
de Referencia Terrestre Europeo 1989 (ETRS89), UTM, en metros, huso 30.

1. LÍMITES DEL SECTOR NORTE: COTO DEL REY, GATO, HATO BLANCO NUEVO Y VIEJO, MARISMA
GALLEGA DE HINOJOS

Oeste:

Se inicia en el punto de unión del Parque Nacional de Doñana y el límite intermunicipal de Almonte e
Hinojos, en el punto de coordenadas X 192290; Y 4115368, continuando por éste hasta su enlace con
el Regajo de Vallehondo, en el punto de coordenadas X 195926; Y 4126773.

Norte:

Desde el punto anterior sigue en dirección este, por la senda que conduce a las casas de la Calera y
desde aquí con rumbo Norte a la carretera hacia Hinojos, la cual se abandona al enlazar con el Arroyo
de  la  Mayor.  Se  sigue  el  anterior  arroyo  aguas  abajo  hasta  el  Pozo  de  Melo,  para  continuar
posteriormente por la senda en dirección este hacia el límite interprovincial de Sevilla y Huelva, hasta
alcanzarlo  en  el  punto  de  coordenadas  X  202006;  Y  4126415,  continuando  por  el  citado  límite
interprovincial hasta el punto de coordenadas X 203537; Y 4130132, donde enlaza con la margen sur
de la antigua carretera Hinojos-Villamanrique de la Condesa, por el que discurre hasta 100 m antes de
su intersección con el Arroyo de Pilas.
Sube  en  dirección  Norte  paralelo  al  cauce  del  Arroyo  de  Pilas  hasta  llegar  al  límite  del  término
municipal de Chucena, en este punto cruza el cruce del Arroyo de Pilas hasta 100 m de la margen
izquierda. Desde aquí baja en dirección sur hasta su intersección con la margen sur de la carretera
anterior, Hinojos-Villamanrique de la Condesa, en el punto de coordenadas X 204725; Y 4128962.

Este:

Se continúa por la carretera ya citada hacia Villamanrique, para seguir posteriormente por la margen
derecha del camino asfaltado que va al Rocío, hasta el límite provincial entre Sevilla y Huelva. Continúa
este límite en dirección Sur hasta el punto de unión del límite interprovincial con el límite norte del
monte público la Juncosilla. Continúa en dirección Este bordeando el monte público La Juncosilla, y
posteriormente, en dirección sureste por los límites de los Cotos I y II de Hato Ratón hasta el camino de
la Cigüeña, y por el mismo en dirección noreste hasta enlazar con el camino más oriental de la finca
de  Hato  Ratón.  Continúa  por  este  camino  en  dirección  sureste  hasta  su  intersección  con  el
encauzamiento del Guadiamar, en el punto de coordenadas X  207579; Y  4116825. Continúa por la
margen izquierda del Caño Guadiamar encauzado hasta el límite con el Parque Nacional de Doñana,
en el punto de coordenadas X 199100; Y 4108693.

Sur:

Desde el punto anterior continúa hacia el Oeste por el límite del Parque Nacional de Doñana hasta su
encuentro con el punto de origen de este sector.
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2.  LÍMITES  DEL  SECTOR ESTE:  ENTREMUROS,  EL  CANGREJO,  HUERTA  TEJEDA,  BRAZO  DE  LA
TORRE Y VETA DE LA PALMA

Oeste:

Comienza en el  vértice suroriental  de la finca Los Caracoles, punto de coordenadas X  207620; Y
4102241. Desde aquí asciende en dirección Norte, siguiendo el límite este de dicha finca hasta llegar a
la finca de Huerta Tejeda, en el punto de coordenadas X 209139; Y 4107816. Bordea la finca por sus
límites sur, oeste y norte, incluyéndola dentro del espacio, hasta su intersección con el muro derecho
de Entremuros, punto de coordenadas X 209226; Y 4108126. Desde aquí, asciende en dirección norte
por la margen este de dicho muro hasta su intersección con el camino que conduce a la casa del
Cerrado, continuando por la margen izquierda del caño del Juncal en dirección Sureste hasta alcanzar,
por el talud de Entremuros, el muro de la margen izquierda del nuevo encauzamiento del Brazo de la
Torre.

Este:

Sigue en dirección Sur por la margen oeste del muro izquierdo hasta la salida del Brazo de la Torre de
su encauzamiento de Entremuros, en el punto de coordenadas X 211466; Y 4110420. Continúa por la
margen izquierda del cauce del Brazo de la Torre hasta encontrarse con el colector de la Veta de la
Palma (Bomba del Italiano), en el punto de coordenadas X 215238; Y 4103823. Desde este colector,
por el camino que se dirige el cortijo de Veta de la Palma y desde aquí en línea recta, hasta la caseta
de bombeo situada en el camino Sur de la finca Reina Victoria, punto de coordenadas X  218707; Y
4101631, a partir de la cual sigue por la margen derecha del río Guadalquivir hasta la desembocadura
en este río del Brazo de la Torre, en el punto de coordenadas X 208384; Y 4090192.

Sur:

Sigue en dirección Norte por la margen izquierda de este brazo -por el límite del Parque Nacional de
Doñana-. Cruza este cauce a su margen derecha en el punto de coordenadas X 209911; Y 4101551,
donde lo hace el límite del Parque Nacional de Doñana, y asciende por esta margen derecha hasta su
encuentro  con el  muro izquierdo  de Entremuros.  Continúa por la  margen oeste  de este  muro  en
dirección Sur hasta encontrar el límite con el Parque Nacional de Doñana, en el punto de coordenadas
X 208585; Y 4102041. Sigue este límite en dirección Oeste hasta llegar al primer punto citado en este
sector. 

3. LÍMITES DEL SECTOR SUR: PINAR DE LA ALGAIDA, LAGUNA DEL TARELO, SALINAS DE SANLÚCAR
Y MARISMA DE HENARES

Norte:

Se  inicia  en  la  margen  izquierda  del  río  Guadalquivir  desde  la  Punta  de  los  Cepillos  hasta  la
desembocadura del caño de Martín Ruiz, en el punto de coordenadas X 206222; Y 4089289.

Este:

Desde el punto anterior en dirección Sureste por el citado caño hasta la ermita de Nuestra Señora del
Carmen y desde aquí en dirección Sur por el  camino de separación del Pinar de la Algaida y las
marismas  transformadas  hasta  el  límite  de  la  finca  denominada  de  los  Prados,  en  el  punto  de
coordenadas X 206013; Y 4082690.

Sur:

Continúa bordeando el Pinar de la Algaida por su límite Sur, dirección Oeste, hasta llegar a la laguna
del Tarelo, en el punto de coordenadas X 204171; Y  4083015. La bordea por su orilla, incluyéndola,
hasta encontrar el borde del Pinar de la Algaida, continuando por el mismo hasta su contacto con el
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camino vecinal que transcurre al Este de la Marisma de Henares y Salinas de Nuestra Señora del Rocío
y Marismas de la Dehesilla, siguiendo este camino en dirección Sur hasta su cruce por la carretera que
desde el Faro va a la colonia de la Algaida, y desde aquí en línea recta en dirección Oeste hasta la
margen izquierda del río Guadalquivir, punto de coordenadas X 202477; Y 4079680.

Oeste:

Se continúa por dicha margen hasta el punto inicial.

4. LÍMITES DEL SECTOR OESTE: ABALARIO

Norte:

Se inicia en el caserío de Pinos de Galés, punto de coordenadas X 165019; Y 4121728, en dirección
norte por el límite occidental del monte público Coto Mazagón (HU-11002-JA) Continúa dicho límite
hasta conectar con el límite Norte del Coto Flores (HU-11003-JA), hasta su conexión con el Coto La
Matilla I (HU-10005-JA), el cual continúa por su límite norte y este hasta el punto de coordenadas X
172305; Y 4125257. A partir de este punto gira en dirección sureste por el límite del monte público
Bodegones-Cabezudos (HU-11004-JA), por el cual continúa hasta conectar con la Zona de Protección
del Arroyo de la Rocina en el punto de coordenadas X 182234; Y 4119121. A partir de este punto rodea
la zona de protección por su lado oeste, hasta conectar al sur de la misma con la Ctra A-483 Almonte-
Matalascañas en el punto de coordenadas X 188765; Y 4113280. Continua por la margen occidental
de la carretera hasta contactar con la finca de los Mimbrales en el punto de coordenadas X 188765; Y
4113280, donde gira en dirección noroeste por la pista que discurre paralela al límite norte de dicha
finca. Abandona dicha pista agrícola en el punto de coordenadas X 185691; Y 4114648, para continuar
bordeando los cultivos de los Mimbrales por el lado norte y oeste hasta conectar con el monte público
Coto Bayo y Dunas de Almonte (HU-11018-JA) en el punto de coordenadas X 183440; Y 4112180, el
cual continúa hasta el punto de coordenadas X 183313; Y 4110402, y desde aquí, en línea recta, hasta
la casa finca El Alamillo, punto de coordenadas X 184869; Y 4108582. Desde este punto, en dirección
noreste,  en línea recta,  hasta el  punto de coordenadas X 185201; Y 4109161, hasta el  punto de
coordenadas X 186062; Y 4108627, en la linde de la carretera comarcal Almonte-Torre La Higuera, A-
483.

Este:

Desde el punto anterior desciende en dirección Sur por la margen oeste de la A-483, por el límite este
de las fincas La Veguilla, El Alamo y El Acebuche. Continúa por el límite sur de la citada finca El
Acebuche hasta llegar  a  la  altura  de  la  pista  de acceso al  camping Rocío Playa,  en  el  punto de
coordenadas X 182199; Y 4103264, siguiendo por la margen oeste de la misma y continuando en línea
recta hasta la base del Acantilado del Asperillo.

Sur:

Desde este punto en dirección Oeste por la base del acantilado del Asperillo, (coincidiendo, en parte,
con  el  límite  del  Monumento  Natural  Acantilado  del  Asperillo),  hasta  el  punto  de  coordenadas  X
163790; Y 4114544, desde donde asciende por la margen derecha del arroyo de las Huesas hasta la
carretera A-494, dirigiéndose por la margen norte de la misma, en dirección oeste, hasta el punto de
coordenadas X 163399; Y 4115712.

Oeste:

Desde el punto anterior asciende por la Pista de la Linde hasta Pino Galés encontrando aquí el punto
de partida.
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SUPERFICIE

La superficie están medidas a partir de la delimitación del ámbito territorial del Parque Natural sobre la
ortofoto digital mencionada en el primer párrafo del presente Anexo.

Superficie total: 68.236,40 ha.

MUNICIPIOS

Sanlúcar de Barrameda, en la provincia de Cádiz, Almonte, Hinojos, Lucena del Puerto, Moguer y Palos
de  la  Frontera,  en  la  provincia  de  Huelva  y  Aznalcázar,  Isla  Mayor,  Pilas,  La  Puebla  del  Río  y
Villamanrique de la Condesa, en la provincia de Sevilla.

PROVINCIAS

Cádiz, Huelva y Sevilla.
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ANEXO III

REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LOS LÍMITES DE PARQUE NATURAL DOÑANA
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